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Una vez obtenida su aprobación por parte de la 
Dirección General de Educación Física y Deportes, 

Un cúmplenos devolverle un ejemplar de los Estatutos 
relativos a ese estimado Club, que es el que ha - 

| de quedar en su poder para los efectos correspon- 
dientes. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 

| La Coruña, 28 de Novbre, de 1.977 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

0 Secretario gencral 

Sr, Presidente drid CLUB SAN VICENTE LUGO 

 



  

  

 



    

A CAPITULO T. 
TIAS 

va 

Artículo 1.- El Club San Vicente tiene como finalidad el Cu tivar, estimu-- 

lar y perfeccioner la EducaciórFisica, propagando por cuantos medios ete á su alce 

ce la practica de los deportes en todas sus manifestaciones, con arregío a las norm: 

de las respectivas fodereciones deportivas y a leas directrices de la D.WN.c.F.D, 

El Club San Vicente practicará como deporte principal el FU 30L y se efi1. 

rá a la federación Gallega de Futbol, la que tramitará los presentes e: tatutos some 

dolos a la aprobación de la D.N.F.F.D. a traves de la Real Federación  spañola de Fui 

bol y se regira por las disposiciones de dichos organismos y los prestiites estatutos 

La junta directiva podra acordar la prectica de cualquier 270 deporte me- 

dlante la creación de secciones deportivas, en la forma Que detesmina -L Art? 34 de 

estos estatutos. 

Articulo 11I,- El Club 5an Vicente no tendra fíres de lucro, comerciales o 

industriales y todos sus ingresos se aplicarán a la consecución de su “in social y di: 

portivo y al Cumplimiento de las obligaciones legales gertinentes., 

Articulo J11.- El domicilio social del Club San Vicente se “ija en Lugo, 

provincia de Lugo, calle Pilar Primo de Rivera, nY 44, pudiendo ?a asarblea general 

variario en cualquier momento, dando Cuenta de ello a la Federación Gallega de Fut- 

bol. 

DENON (iv CLON, OBJETO Y DOMICILIO. - 

CAPITULO, HL 
AOMISION, CLASES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LO5 SOCIOS. 

Articulo 1V.- El numero de socios será ilimitado, pudiendo ia junta direc 

tiva sn embargo, suspender la admisión de los mismos cuanlo las circu: tancias asi 1 

aconsejen. 

Los socios deberan ser d+ distintas clases, a saber, de numero, honorarios 

femeninos, aspirantes, infantiles o cualquier otra clase que apruebe l: junta direoti 

va. O 
Todos los socios, Cualquiera que sea su clase, deberan ser admitidos por 

la junta directiva, y satisfacer la cuota de ingreso si la hubiera, en la forma que 

se establezca. 

_Articulo V.- Son socios de numero, todos los mayores d+ veirtiun años, Que 

asi lo solícite y satisfaga la cuota establecida, 

Seran socios honorarios aquellas personas a quienes la junte directiva con 
fiera esta distinción, y tendran pursto preferencial en los actos oficl. les del Club. 

Seran socios femeninos, las mujeres magores de veintiun año: que habiendo 

cumplido el Servicio Social o demuestren estar esentas de dicho cumplimiento, asi lo 

solicite. Tendran los mismos derechos que los de numero, | 

Son socios aspirantes, los meriores de veintiun años y mayores de dieciocho 

de ambos sexos. Estos pasaran a ser de numero o femeninos, al cumplir los veintiun 

años. 

Los menores de dieciocho años, seran socios infantiles y pasaran a ser so- 

cios uspirantes y de numero, segun vayan cumpliendo la edad establecide anteriormente 

para los mismos. 

Articulo VI,.- Todos los socios tendran derecho a diffrutar de las instala 

ciones sociales del Club, Asi como al libre asceso o entrada a tcdos los lugares doan- 

de el Club organice actos o fiestas deportivas dentro de la localidad, st Yo” Cuando 

por razones economicas en competiciones o actos de extraordinarie im ór celribia a estes 
razones así lo reclamen pero en este caso el importe de lea entrada ES podra Ser Su 
perior a la mitad del valor establecido para el público. ÚS TR 

Artículo VIT.- Los socios quedaran obligados a satisfecer puntualmente las 

cuotas correspondientes a a la categoria a que pertenezcan, esíi como pras” pr su ayuda 

moral al Club y comporterse en todo momento con la corrección y discipli a. que el del 

pote esigo, . 

     

        



    
  

 



  

cs A Gar ÍTULO 111, 
A AA 

  

me 

EXCLUSI TORTS Y BAJAS, 

e articulo VIJ].- Los Socios UuUe, tra scurridos quince dias despues de su ad-- 

- misión por la jurita directiva, no hubieran hecho efectiva le cuota, o lus que no sati: 

fagan posteriormente las mensualidades correspondientes, Quedaran excluidos como teles 

previo requerimiento escrito para Cue se pongan «l corriente de Sus paus. 

árticulo 1x.- Los casos de exclusión seran acordados por la ¡unta directi- 

Va, d. biendo esta olr. al interesado a fin de Gue formule lo: descargO» «ue tenga a bie 

manifestar. 

artículo X.- de decretara as simismo la exclusión d+ aquellos socios Que de kx 

: cualquier manera realicen actos atentatorios cuntra la dianided de la persona, contra 

les leyos O que d sobedezca sistematicamente las mormas del regimen interioB estable- 

    

cidas por el club, 

inticulo X1,- El socio excluido o due Cause baje voluntaria persera todos + 

derecho: y las cantidades satisfechas por razón de sus Cuot:s, sin que «1 excluido ter 

ga dereito á reclamación alguna bajo ningún Concepto. | 

CAFITULO Iv, 
mae 

DNGAROS 2 Sos TLANO, 

Articulo XI1.- Los organos de gobi: rno del club San Vicente con: la junta 

directiva y la asemblea general. 

articulo XIJI.- La juntaecirectiva tiene facultades delegadas de la asmblea 

genural para regir y edministrara el club, tomando sus acuerdos por mayoria de votos 

presentes figurando entre sus atribuciones las siguientes: 

a) Vantener el orden y la disciplina en la sociedad asi como en las competiciones 

que se ic ««nicen, 

b) bionmcar por medio de su presidente, a la asanblea guneral, una vez al año cuar 

do lo«<estíime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma, 

Cc) señalar las condiciones y forma dee admisión de nuevos socios, así como les cuc 

tas de inareso y periodicas Gue hayan d e satisfacer. 

d) Redactar y reformar los reslamentos del regimen interior fijando las normas de 

uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se Creer 

asi como organizar todes las actividedes deportivas del Clur, 

fF) Formular un inventario y balance anual asi Como redactar la memoria anual del 

club y en general aplicar todas las medidas deportivas, economicas y administrativas 

precísas pera el fomenta y desarrollo del deporte dentro del club, 

O Articulo XiV.- La junta dir ctiva estarza constituida por el presidente, vic 

presidente, tesorerop contador y secretarios y los vocales que se Cunsid: ren necesario 

e La Junta directiva no podra tomar acuerdos Que vulneren los tomados por. la 

blea general. 

Articulo AV,- Para Que la junte directiva pueda reunirse validamente habra 

de ser convocada por el presidente con dos dias dre antelación, como minimo y habran de 

estar presentes el presidente o el vicepresidente, con su ausencia y tres de sus mita 

bros. 

  

  

  

articulo XVI.,- Podran celebrar sesión valida tambien Cuando esten presentes 

toros sus miembros aunque no o haya mediado combocatoria previa. 

Articulo XVII,- El presidente podra convocar a le Junta dire tiva por si mi. 

mo O Cuando lo solicite el veinticinco por cien en numero de áue,.la. 

Articulo XVITI,- Los acu-rdos d+ la junta directiva se le reflejaran en un 

libro de actas, con la firma del secretario y «1 V?5% del presidente. 

artículo XA1X.- Tanto +1 presidente como los miembros d la Jue 

podran s.r reelegidos al cumplir su mandato, Que sera de Cuatro años. 

En elsupuesto de Que quedaran vecante la presidencia por 

fallecimiento o destitución de su titular, accid=ra a ella :1 vicepréls 

nunciare al cargo o se hallara vecante, «1 miembro de la junta direc Se E gná, 1: 
deración correspondiente, 

En cuslqudera de los dos Ssupuestos, la presidencia se asui 

  

  

  

   



  
    

 



  

  

er A Les vecentes que se produgcen entre los miembros de la Junta directiva, serar 

"cubiertas por el presidente de entre los socios Gue reunan los requisitos del Art? 22, e 

cediendo a los Cargos con caracter provisional haste que la prómera asamblea General Que 

se celebro ratifique en su casó, el nombrenlento, Lu mandato durará si existiese tal ra- 

tificación, el resto del tiempo que reglanentariamente corrusponda á los sustituidos. 

weticulo XX, — Podrán ser elegidos pere los cergos de la Junta Directiva todos 

los socios mayores de eded civil común que pertenezcan al lui con tres anos interrumpi- 

dos de ent iuedad, curo mido; en Cualgulera de sus Calorias. 

. Como antca excepción a uste regla, podre vombrarse presidente de ún Club a 

quien, poc su televante personal ided y especiales Condiciones yea propuesto, proclamado 

y elegido aunque so tuviera la cualidad de socio con anterioridade la presentación de 

su cáanditatura. 

Peticalo XA1.- La asamblea general del Club ban Vicente es la suprema autorá- 

dad del miswo Lenfendo como Función la de asesorar a la junte directiva y siendo el cau- 

ce normal pura due los vocios expongan sus opiniones, al mico tiempo que sirve a la For 

mación y elección do nuevos directivos y para el desarrollo au las virtudu. asociativas. 

Teniendo Como mistunes las siguientes: 

A) Lo elección de presidente y los miembros que han de constituir la junta direc- 

tiva, 

B) Lo discusión y eprobeción, si procede de le minorie añuel, liquica: ión del ejer 

cicio, halior.: y rendición de Cuentas, 

0 G) £l conocimiento, discusión, y aprobación, si procede de las sugerencias de y pr 

puestas de la Junta Direutiva, 

D) ti studio de leas proposiciones Que presentan los socios de numero con una ante 

lación minima de cánco des a la echa de su celebración, firmada por un minimo del cin- 

co por ciento en numeros inferioris a dos mil o «ll 10% del total de comprouuisarios si el 

numero excede de dos mila 

E) Presupuesto para el ejcicio siguiente. 

F) Hiuegos y preguntas. 

Articulo X411.- Pórea tener derecho a participar en las asamblea: generales se 

rán requisitos neceserios de ser la mayoria de edad civil coman y pertenecer al club con 

una antiguedad de, por lo menos, tres años Interruapidos, contados dusde la fecha de in- 

greso en Cualquier categoria hasta las de la convocatoria de la Asamblea General, en el 

ceso de participación directa, o hasta el día que comience la «laboración del censo en 

el supuesto de participación representativa. 

Guendo la cantidad de socios de numero, Que reunan leas condiciones reseñadas 
en el parrafo untecior, ea inferior a Jos dos mil, el derecho y voz y votu sera persona 

  

y ningun socio noutra delegar en otro. 

o Articulo XX11L.- La asembliea general se reunira cuando sea convocado por el 

presidente a a petición de Los miembros de la junta directiva o de numero de socios igua 

O por 10 menus al 20% de Jos que Figuran como socios de Numero, y una vez «al año con Céi- 
racter ordinario, y hubra de sur convucada entes de 30 de Agosto y en la Que se tratara 

  x- 

indispensablemente de los puntos espuestos en el o rt?2 21, 

La junta directiva hera Ta convocatoria de lasasamblea general, que sera unic: 
con una anticipación minima de treinta días y maxima do sesenta, debiendo expresarse en 
élla el orden del da, lugar, fecha y bora de celebración, y sus sesiones seran validas 
cualquiera que sea el numero de miembros existente, 

Artículo XXIV.- Toda la asanblea genaral que no ses prevista en el articulo 
anterior, tendra le consideración de extraordinaria, 

Las asambleas generales extruordinarias podran colubrarse a petición de la ¿jus 
ta directiva o a un numero do socios que represente, el menos, el 207 del numero que ten- 

   

      
g: derecho e participar un la misma, debiendo ser previamente utorizadacsúT bración, 
por la Pederacióncorrespondiente y unicamente podra ser tratado el asunto” nará pueda 
ser autorizada y que Fidurara en el orden del dia, E) 

articulo XXV.— La mesa de las asambleas generales estara fonst its 

a) Por el presidente del club, que obstentarás 

b) Por los mientiros de la junta directiva.) 

c) Por 105 representantes Federátivos, Y



     



  

e texdepcionalmente y ed las asumbilos denerales extraordinarias ConvoCadas ¡Jara la ele- 

* ecion del erenidente , La veesidencio recaera subro «1 de la tederaeción nacional O Res 

giónal cocreonondieate , 0 ces deldimmados Federativas. 

Articul:, ANAS e lio On CONAN Aa la «mts de los asistentes . Á 

continuación e sructatoa a la acionmoción de tres de ellos poca que aprueten el acta , 

o en su caia o, y Xa “ima en morescala dóm de todos ls denda con el presidente y el 

secretiria , desvuos de Aesoachaucan tos asuntos del orden del día o. 

En el ue! so haran constar di cameo e Lon de La úa , texto de los acuerdo: adoptado 

resultados de las votaciones y vto dio hubiera , luger y fecha de la celebración. 

Articulo. XV1T, 2 Los acuerdos e añoplaren par mayoria entre los asistentes , solo 
  

y Se excentuarads Los relsiidutss a acto de disposicion 1 grevanen de bienes inmuebles , Que 

rermuieran bl voto fabor Alo de lus dos terceras partes ue aquellos. 

Articulo AXVITI ¿Los miembecos de lo junta directiva que acistan á la asambleas gener 

en función del derecho sue los confio rss en su condición tendran voz y voto en todas las 
  

age se Clubren pero sio lo Fuetad Ce Cacacter extraordinario quita la elección ía presiden 

junta directivo, tendran solo wc y Salva uz coincidan O de de en aquellos Cualquiera 

de las ciromuintiamuias obtermidas on los demás apretados de este reglamento. 

| en cuanto al presidente tendra vog y voto aun en el Caso de que se trate de asambleas 

extraomiin.rlaes convoriarias a lo efectos prevenidos en el percalo anterior , excepto que 

se presentora a la elecuión , en cuyo sunuesto crecerá de voto, 

Articulo AXÍX ¿— El presidente es el representante legal del club , Presidira la jun 

directiva y la asamblea cpeneraldo, diciendo con su voto de calidad dn caso de empate Firm 

los documentos oficiales ciel club y pondra su V2 B* en los dovumentos con tal que firme 

tesorero yv <n las certificacion que e*xtienda el secretario . Á si mismo hara cumplir 1 

“acuerdos do la junta iMirectiva y vera €l orden: dor di: pagos . 

Articulo xAX ,- El vice ¡residente auxiliara al presidente y los ustituira en los Cas 

de ausencia ya si como cjerpre due cc elegue en elo, 

Articulo XXXI . ¿1 tesorero pera el depositario del fondo del club , firmara los reci 

y pagos de toda clase , llevara los litros de ingresos y gastus y rendira cuenta detall 

cada mes de lá situacion economica á la junta directiva o. 

Articulo XXXII e El contador auxiliara al tevorero y llevara la contabilidad del clu   
sustituyendole en los casos de ausen du e 

Articulo XXXT11 .- £l secretario cuidara del archivo de l. documentacion , redactara 

actas de lus sesiones de la junta directiva y de la. as «mbleus generales uutorizandolas 

su Firma y presentandodás aprobación en la reunion siquiente , Medactara las convocatori 

de ls reuiniones y extembera las certificaciones de los inuerdos de las mismas con el y2 

Bel Presidente levara los recistros. de socias y cuantos documentos afeoten ad la admin 

e” del club 

de CapiTiuti Y 

secciones deportivas . 

Articulo XXXIV ,— buaeñndo la junto directiva apruebe la procttca de otro deporte cre 

una seccion deportiva , que afiliara a la federacion correspondiente, atravus de su regio 

Articulo XXXV .- Caida seccion devortiva se ocupara de todo lo relativo a la prattica 

del deporte corrouspondiente detro del club, bajo la coorginación y superior dirección di 

la junta directiva , 

  

GaAi TITULO. VI 

REGIMEN Esto TICO 

Articulo XA»<NV1I .- El cotrimnio dl club van Vicente estara inteorado por 

a) Las aportaciones econaicas de loz socios que señale la junta directiva . 

b) Las doneniones o subenciones que reciban de sus Favorecedores . 

c) Los beneficios econosicos que produzcan los a<tos o espectaculos denorti 

    

  

os , o de ot; 

índole que oriánice el club, IR 

ci) Las rentas a interives del cervital o patrimonis del club . 

e) Cualquiio: otro ingreso ue pudieces producirse dentro del turreno licimgente eporti!    



  
   



  

  

  

a adquislcic tr ho muebles o immutcor > . Clsará (4 materia de do 4Vomblea ls 2uilo 

a > LO VIT 
AL ECAMA DE LU ESTATUTOS Y NTottULies 7L CLUB 

Artículo ii. Los pres stes Estetutos sólo podron Ser modifi agudos, Pero: ns Ó COPA 5 

¿dos POP acti de la Ame Ll rea Coneval Cxtraordinaria Cconvacade al el “Cto, ” nianito vuta - 

ción Fevorimie de los dos tercios «de los socios de número de ábizlentes. 

En Caso de cios lá modificacióno ruvorea ves COMOCada de dispucicio:s de 2.5 arjanismos 

deportives sucuriores, queda Fuculteda le junte directiva para dicter las nú mes que apli- 

quen diubhas dicposicionas. 

articulo XA EI T e 9Íi oen el culbse prodafera la dimisióno cese tol de le ¿unta directiva 
  

esta no podrá abandonar sue Cuncitnmes Lajo pene de iúhabilit ción de eus Fur: dones , mier 

Pros cara bos: mpeñar cares directitos 0 de representación mientras no se ha - procedido 

18 elección te otra nueva, a Cuyo tin se Cornvoceare ásentblea General Extraordinaria en el - 

plazo máximo de ocho días. 

No obstante ui se produjera el abiamteno, se Constituire autome ticamente ur comisión Ges 

tora, que serí nmebroda por la Fevereaición correspondiente. 

Formarán parto de esta Comisión Gestore el número e socios que se estime co veniente pera 

con cárecter imprescindible deberá estor compuestae, al menos, pr Presidente vi cepresides 

te, tesorero Contador y secretario, 

Artículo XX oX. Lar comisiones nomredas en los casos y en la forma que =  giens al ati 

culo enteriore minar Las Tenciones propias de la Junta directiirc on 10 Qu. € reflere - 

a la isgente corvocaboria de la Asémbiea General Extraordinaria gagáas la ele on de pre 

gidente y Directiva en el plazo de ocho días a contar desde €l de su toma de “osesión, y- 

0. deberá ce ebrarse dentro de los truínta siguientes al de dicha convocatoria . 

Em cuanto a lo demás, sous funciones «+ staerán limíti des exclusivenente al gov lerno provi- 

sional del clio en equello que efecte al cumplimiento de sus Obl'gaciones el. cnomicas y — 

deportivas y ei desuacho de los asunto: de trámite. 

ARTICULO XL. *n Cualquiera de los casos los bienes y remenertes líquidos. si los ——-- 

hubiera, quedo cóác a disposición de la v.N,F.D. para ei fondode y activas de] deporte Ó - 

construcciones deportivas. 

ARTICULO XLT.-- No cbstantuo lo dispuesteen los articulos anteriores, el club : odrá ser — 

disuelto en relación con disposiciones emanadas de: la Delegación Nacional de 1.8. y De- 

portes O por causas extraordinarias, Que serán rezonmeblemente expuestas por, - Junta -- 

directiva e la fouderación correspondiente, a los efectos oportúr:r. 

ARTICULO VII 

DISPOSICION OS GONCURALES 

Mi Xiillotuelqguíer ivibuto o impuesto sobre los recibos de cuotas que + + impongan 
Y Ciob por ourganismos supebiores, ser + setisfechos por los señores socios. 
ARTICULO XLT?1.- La contabilidad del club será llevado por partie doble, utiidizando - 
para ella y la admismióébracción general del club, los siguientes libros: 

ajdiario 
b)mMeay a 

c)inventario-Balante 

  

ejtegistro de socios 

ejlibro de actas 

F)Coniador do Cartes 

GjHegirero de untrectas y selidas. 
Todos ellos deverán ester Tegalizados por los vrganismos COrrespondiemmtes. 

 



  

   



  

  

  

ARTICULO ALIV.- Los fuudos del club depositados en cuenta corriente banceria a nombre 
del club. Para la reticade de fondos serán necesarias, al menos, las firmas del Pre- 
sidente y fesorero. 

viso .non sore» doog Dese rcicarasana«.$ de Lira. 

       

  

   

   >> AN VICE RS 
o? del ctubhe $     

Los Estatutos del CLUB SAN VICENTE (LUGO) han sido presentados en la FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL a los efectos de su afiliación en'el día de la fecha. 

La coruña, 6 de julio de 1,977 

- 1 LLEGA DE FUTBOL 

  

por esta Dirccción Caneral de Ecuceción Fs ica Y De portes 
On] E A E 

de acuerdo c con el apartado 2del Art.” 2.” Cela ey lie de 

diciembre de 1964 y apertado 7 del Ai Decreto 1440 de 

20 de Mayo (e 1555 con el NS nos Jo. A . dele Registro 

Nacional de Ciubs y Soci Anes es Deportivas, habiéndose comu- 

nicado a la Dirección Genoral de Política in nterior del Ministe- 

rio de la Cabo: rnación (Socción de Asociaciones) para su ins- 

cripción. o 6 sida 1917 
EL JE*2 DEL REGISTRO NACIONAL DE 

CLUBS Y SOCIEDADES DEPORTIVAS 

  

CAOS



    
 



  

  

  

  

ACTA DE CONSTITUCION DEL CLUB. __— 

El Lugo a 6 de Junio de 1,977, en la junta celebrada para 

la constitución de la directiva del Club San Vicente, queda como a 
continuación se reseña: 

         

   

FEDERACION GALLEG 
DE FUTBOL A 

   PRESIDENTE.- D. Luís Vázquez Pérez. 

- 1 JUL 2877 
  

VICEPRESIDENTE. D, Jesús Ventosinos López. 

SECRETARIO.- D. Honorato Malumbres Ulloa. 

TESORERO.- D. Jesús Folgueira Vidal. 

CONTADOR.- D. Francisco Fernández Fernández. 

VOCAL 12.- D. Manuel Varela Silvarrey. 

VOCAL 2%.- D. Carlos Trigo Covas. 

    

    Presidente, 

  

    
Secretario, 
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ACTA DE CONSTITUCION DEL CLUB, 

En Lugo a 6 de Junio de 1,977, en la junta celebrada para la 

constitución de la directiva del Club San Vicente, queda como a conti 

nuación se reseña: 

PRESIDENTE.- D. Luis Vázquez Pérez. 

Vicepresidente.- Jesús Ventosinos López. 

SECRETARIO.- D. Honorato Malumbres Ulloa. 

TESORERO.- D. Jesús Folguetra Vidal. 

CONTADOR.- D. Francisco Fernández Fernández. 

0 - VOCAL 1%.- D. Manuel Varela Silvarrey. 

VOCAL 22,.- D. Carlos Trigo Covas. 

  

    

El Secretario,    

    

ne ALALAAA 22M 

B 44, 

  

ZAN y SY, 

es e D . DIAN : 1 x EA NS > Oy E 

ó ¿El Sello del Club,” 
UG 

  

DAYA. » 
o o AA % 

UY Rivera, Elo qu? y 
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HONORATO MALUMBRES ULLOA, como Secretario del Club 

San Vecente, con domicilio en la calle Pilar Primo de Rivera 

58 - 32 Cc. - SA 

CERTIFICO: Que despues del acuerdo de la Jun 

ta Directiva sobre la petición de afiliación Federati- 

va, Se acordo participar en las compeciones de Juveni 

les y Vodestos siempre y cuando la Federación Gallega 

de Futbol acuerde la entrada de dicho club en las ci- 

tadas competiciones, 

Esperando tengan a bien considerar lo reseñado an- 

teriormente se firma el presente certificado en Lugo a Seis 

de Junio de Mil Novecientos Setenta y Siete. 

El Presidente, 

        

    
    >, SAN Vic 

    
7 El Sello del Club. 

40 LUGO + 
, : Pr; eS po     Um 

    

O Rivera, Bica? 
     
 



   



  

HONORATO MALUNBRES ULLOA, como Secretario del Club San Vicente, 

con domicilio en la calle Pilar Primo de Rivera, 58 - 32 C, LUgOs...o.... 
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CERTIFICO: Que la denominación exacta del club es 

" CLUB SAN VICENTE ", el domicilio social es Pilar Primo de 

Rivera 44 - bajo; el teléfono es el 212259; la localidad y 

ayuntamiento de residencia esta en Lugo capital; los colores 

del uniforme del equipo son : La camiseta de color roja y lis 

tas horizontales blancas, el pantalón es de color blanco con 

una lista lateral roja 

Y' para que asi conste a los efectos oportunos firmo el pre 

sente certificado en Lug a Seis de Junio de Vil Novecientos Setenta y 

  
dente, 
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